
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Garantía mobiliaria No. 11001400303220210001500. 

 
En atención a los documentos que anteceden y a efectos de 

continuar con el trámite correspondiente, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.) Reconocer personería al abogado Raúl Eduardo Baquero 

Baquero, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines a la sustitución al poder que le fue otorgada (Archivo 14) 

 

Se requiere al aludido profesional del derecho, para que se sirva 

indicar cuál es la dirección física y electrónica, donde recibe notificaciones.   

 

2.) Proceda la Secretaría a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 2° del auto adiado 05 de febrero hogaño, procediendo a 

remitir el oficio de aprehensión e inmovilización del vehículo de placas FVV-

033, con destino a la Policía Nacional – SIJIN Sección Automotores, 

informando de ello a la parte interesada (Art. 11, Decreto 806 de 2020). Déjense 

las constancias de rigor en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 120, hoy 20 de septiembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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